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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “ADQUISICIÓN E IMPLANTACIÓN DE LICENCIAS DE UNA HERRAMIENTA PARA LA 
GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DEL IMIDRA”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO Y CON CRITERIO ÚNICO 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

La adquisición e implantación de dos licencias de una herramienta software especializada en gestión de 
proyectos de investigación para proporcionar soporte a la gestión de las actividades del IMIDRA, de 
conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de 
adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se 
tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

Para el desarrollo de su actividad el IMIDRA necesita disponer de una herramienta informática que le 
permita, a través de la explotación y ordenación de sus datos, por una parte, la gestión eficiente de sus 
proyectos y, por otra, un reporte de información homogeneizada para su seguimiento, todo ello con el 
propósito de conseguir el objetivo de recopilar la información de su actividad I+D+i. 

La implantación de la herramienta software especializada en gestión de proyectos de investigación, de 
forma que se garantice un correcto funcionamiento del mismo, y se proporcione soporte a la gestión de 
las actividades del IMIDRA sólo se puede proporcionar por empresas del sector especializadas. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia o falta de adecuación de 
medios humanos y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 
 

La Directora de Servicios a Consejerías de Economía, Hacienda y Empleo; 
 y Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Celia Bermúdez de Castro 
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